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Presidencia Nº 136 /2006.-







Arica, 18 de Octubre de 2006.

Señora

Michelle Bachelet Jeria,
Presidenta de la República de Chile,
Palacio de La Moneda,
SANTIAGO.
Excma. señora Presidenta:





Nos vemos en la imperiosa necesidad de dirigirnos a V.E. para plantear algunas situaciones producidas principalmente por decisiones centralizadas tomadas sin interactividad con la sociedad civil de Arica y Parinacota, que afectan negativamente a sus habitantes, y que, a nuestro juicio deben ser conocidas y resueltas por S.E. a la mayor brevedad.  

I.- INFORMACION DE LA SUSPENSION DE LA CONSTRUCCION DE LOS EMBALSES DE LIVILCAR Y CHIRONTA.-
A. La Subsecretaria de Desarrollo Regional informó a Arica en forma somera de la decisión del Ministro de Obras Públicas de suspender la Construcción de los Embalses de  Livilcar, en el río San José, y de Chironta en el río Lluta, pues – según así lo expresó – dichas  obras no serían económicamente factibles, indicando que se estarían estudiando otras obras de reemplazo de los Embalses.   
B. El Directorio de la Corporación frente a esta situación, que afecta negativamente al desarrollo socio-económico de la provincia de Arica, se ve en la necesidad de expresarle que lamenta profundamente la forma y circunstancias que se tomó la decisión de suspender la construcción de los Embalses de Livilcar y Chironta, en oposición al concepto de “Gobierno Ciudadano” que rige la conducta política de S.E.
Es de la mayor importancia recalcar ante S.E. que, esta sorpresiva y contradictoria información, no se condice con los antecedentes y circunstancias del proyecto de construcción de los Embalses, ya que:

1. La iniciativa de realizar esas obras determinantes para el progreso de Arica, responde a la antigua aspiración ciudadana de disponer de elementos infraestructurales aptos para  - previniendo los negativos efectos de las crecidas de los ríos San José y Lluta – conservar al menos  una parte significativa de  los enormes volúmenes de agua dulce que se pierden en el mar de manera regular y constante con cada crecida de ambos ríos, lo que permitirá  solucionar de manera eficiente la escasez de recursos  hídricos de nuestra provincia.-
                                 La escasez de Recursos Hídricos en una zona  desértica como lo es Arica, constituye una limitante poderosa en su desarrollo económico y social.-
2. La Corporación asumió desde el momento mismo de su constitución, el fiel cumplimiento a los cometidos que se le encomienda en el Art. 6º de la Ley Arica II, instando a la realización de los estudios  previos e imprescindibles para determinar la factibilidad técnica, económica y social de la construcción de los Embalses, aportando recursos humanos y materiales.

3. Esta labor de la Corporación culminó exitosamente al ponerse de manifiesto que la factibilidad de los Embalses debía determinarse considerando no sólo los efectos directos que esas obras tendrían para la actividades agrícola de ambos valles, sino también, los que tendrían al permitir incrementar reservas de agua dulce para el  abastecimiento de la población de Arica, para proteger obras viales y de puentes, y para evitar el embancamiento del Puerto de Arica y de las Playas Chinchorro, Las Machas y otras del litoral Norte de Arica y su contaminación que produce negativos efectos en las actividades turísticas y recreacionales de la propia población de Arica, e incluso  permitiría generar energía hidroeléctrica.-
4. Efectuados los estudios de factibilidad de ambos Embalses por la empresa INGENDESA, en su Informe Final – cuya copia se acompaña - concluyó que la construcción del Embalse Livilcar se justifica como un  proyecto de uso múltiple   en que es preponderante la función de regulación de las crecidas de los cursos   de agua de la hoya hidrográfica del río San José, lo que permitirá aumentar la recarga del acuífero subterráneo del valle de Azapa, asegurando el riego del mismo y el abastecimiento de agua potable para Arica, agregándose que la construcción de la presa de Livilcar es ambientalmente aceptable y tendrá   numerosos impactos positivos, tales    como la regulación de las crecidas, lo que reduciría el embancamiento del Puerto de Arica y de las playas  El Chinchorro, la recarga del acuífero, la construcción de nuevos caminos, la mejora en la tecnología de riego y otros. En el caso del Embalse Chironta se concluyó que su construcción y operación tendría numerosos impactos positivos, tales como seguridad de riego, aumento de la  plusvalía de  los predios ribereños, mejoramiento de caminos, incluso, generar energía eléctrica.-
5. Contando la Dirección de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas  con el referido  informe de factibilidad  favorable a la construcción del embalse Livilcar, procedió de conformidad a lo establecido por el D.F.L. Nº 1123, de 1981, que regula la  ejecución de obras de riego por el Estado, y su Reglamento, debe proceder a  preparar el Anteproyecto del Embalse y a citar a los interesados – esto es a los propietarios de bienes raíces agrícolas del Valle de Azapa – para darles a conocer el anteproyecto, recibir sus observaciones y para que hicieran  valer sus derechos.-
6. En este proceso de información, consultas y expresión de derechos, la Dirección de Obras Hidráulicas privilegió como interlocutor válido a la Comunidad de Aguas del Canal Azapa, COMCA, no obstante que legalmente no lo es, puesto que esa comunidad de regantes, conforme a lo ordenado por el Art. 186 del Código de Aguas tiene por exclusivo objeto repartir entre quiénes tienen derecho a ella, las aguas del Canal Azapa, que provienen de fuente hidrológica del río Lauca  y que no provienen de la cuenca hidrográfica del río San José, ni tienen relación con ellas, por lo que los accionistas de esa comunidad no tienen derecho alguno sobre las aguas superficiales del río San José que fluyen por el Valle de Azapa, ya que ese derecho pertenece a los propietarios de los predios agrícolas del valle que cuentan con sus propias organizaciones y las cuales se han manifestado en reiteradas oportunidades a favor de la construcción del Embalse Livilcar.
7. La Corporación, en marzo del año en curso, solicitó a la Directora Regional de Obras Hidráulicas de Tarapacá que, para romper el inmovilismo de la situación y avanzar en la realización del Proyecto de Embalse Livilcar, y disipar cualquiera duda sobre la aprobación o rechazo del anteproyecto, se efectuara una consulta directa a los Propietarios  Rurales del Valle de Azapa, para que manifiesten por escrito sus opiniones, ofreciendo su colaboración sobre el particular.
C.- Es  necesario señalar que V.E. tiene la facultad de ordenar -si hay razones de interés público para ello – la ejecución de las obras, de manera que el Gobierno – si tiene voluntad política para ello –  puede tomar la decisión de realizar el Embalse Livilcar, superando así la contradictoria actuación que se ha tenido por años por las Autoridades del Ministerio de Obras Públicas de la reserva con que se realizan sus actividades en asuntos de interés general ciudadano.-
II.- SOLICITUD A V.E. PARA QUE VISITE ARICA Y PARINACOTA.-

                                 La sociedad civil de Arica y Parinacota considera necesario que V.E. visite a nuestras  provincias y sus habitantes para que en contacto directo, tome detallado conocimiento de sus problemas y esperanzas – que están claramente establecidas – y adopte con la mayor urgencia las grandes decisiones que implica establecer una  Política de Estado para estas provincias, poniendo fin a  una larga serie de desencuentros y acciones ineficaces.-
       Saludamos muy atentamente a V.E.
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Manuel Guajardo Torres

Secretario General
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Raúl Castro Letelier

Presidente
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